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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego qué los Srcs. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números de este BOLE
TÍN, dispondrán que sé fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número, siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES . coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, qué de
berá venficarse cada aflo. 

Se publica todos loo días excepto los festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, & nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a' semestre y treinta y séis 
pesetas al aflo. á los particulares,: pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año-
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente ai servicio nacional que dimane de las mis
mas; lo de interés particular previo el pago adelanta-
do de cincuenta céntimos de pesetas por cada línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes v año. se 
abonarán con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan. 

P A R T E O F I C I A L 

8. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.) , S . M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Prin
cipe de Asturias e Infantes y demás 

- personas de la Augusta Real Fami
lia, continúan sin novedad.; en . su 

.importante salud. 
. (Gaceta del día 30 de diciembre de 1926.) 

Administración ••——• 
Provincial 

Gobierno civil de la provincia 

O B R A S P U B L I C A 8 
A Q - U V A S 

Nota -annneio 
Trasladadas al interesado las con

diciones con que se le puede conce
der la autorización para derivar 
8.000 litros de agua por segundo 
del río Torio, en término de Mata-
llana, (\ue para usos industriales 
tiene solicitado D . Dionisio Gonzá
lez, vecino de León, para que en el 
plazo de treinta días manifestara su 
conformidad o hiciera las observa
ciones que creyera convenientes y 
habiendo comunicado e s t e señor 
que por haber cambiado las circuns
tancias y no convenirle la concesión, 
renuncia a la misma; con esta techa 
he resuelto declararla caducada, 
publicándose en este periódico ofi
cial, para conocimiento general y 
del interesado. 

León, 22 de diciembre de 1921). 

E l Gobernador, 
JoHé del Rio Jorge 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E R E N T A S P Ú B L I C A S 

DE LA PROVINCIA DE LEÓS 

Circular 

Negociado de induxtnal 
Confeccionada la matrícuia indus

trial para el año próximo de 1927, 
queda expuesta .al público por tér

mino de diez días en esta oficina, 
para que dentro del mismo puedan 
examinar sus cuotas los señores in
dustriales que lo deseen. 

León¿ 28 de diciembre de 1026.= 
E l Administrador de Rentas publi
cas, Ladislao Montes. 

T E S O R E R I A - C O N T A D U R I A 
D E H A C I E N D A 

DE LA PROVINCIA DE LEON 

Anuncio 
E n la Gaceta de Madnd techa 21 

del actual se publica1 el anuncio 
siguiente: 

«No habiéndose presentado soli
citud alguna en el concurso para la 
provisión del cargo de recaudador 
de la Hacienda en la Zona de Aráñ
ela de Duero de la provincia de Bur-
^os, anunciada en la Gaceta de Ma
drid del 1 de noviembre próximo 
pasado, se convoca nuevo concurso 
publico, con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado i , del Reglamento de 
¡JO de junio ultimo (Gaceta del 8 de 
julio siguiente; al que podran con
currir los recaudadores, arrendata
rios del servicio recaudatorio, los 
auxiliares de unos y otros, y en 
general cuantos individuos se crean 
con capacidad para la función, pre
sentando en esta Dirección General 
dentro del plazo de 20 días hábiles, 
siguientes a la publicación de este 
anuncio, las correspondientes soli
citudes, acompañadas de los docu
mentos que estimen convenientes. 
También podrán acudir en el mis
mo plazo • •on carácter preferente, 
la Diputación provincial de Burgos. 

L a fianza que el concursante 
agraciado ha de prestar es la de 
lOS.OSií'Tti pesetas. 

E l premio de cobranza para la 
recaudación en periodo voluntario es 
de 2,50 por 100. 

Los pueblos que constituyen la 
referida Zona, son los que se rela

cionan en el auuucio publicado en 
la Gaceta de Madnd del 1. de no
viembre ult imo». 

. L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para-conocimiento 
de los interesados. . 

León,' 24 de diciembre de lt>2ti. 
E l Tesorero-Contador, V . Polanco. 

E l Sr . Arrendatario de la recau
dación . de - contribuciones de esta 
provincia, con techa 21 del actual, 
participa a esta Tesorería-Contadu
ría, haber nombrado Auxil iar de la, 
misma en el partido de Sahagun, 
con residencia en Villamizar, a don 
Matías Ampndia Vega, debiendo 
considerarse los actos del nombra
do como ejercidos personalmente 
por dicho Arrendatario de quien de
pende. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, a los etectos del 
artículo 18 de la Instrucción de 2<í 
de abril de 1900. 

León a 28 de diciembre de lí)2tí. 
= E l Tesorero-Contador, P. S.: J u 
lián Graceli. 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L 
D E E S T A D I S T I C A D E L E O N 

HEKVICin UKMmiRAVin» 
Con el fin de que los servicios 

estadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos ni 
enlopecimientos, recomiendo eficaz
mente a los señores Jueces munici
pales de la provincia, que el día 
cinco del mes próximo, se sirvan re
mitir a la oficina de mi cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación, registrado en el mes actual. 

León 20 de diciembre de 1926. = 
E l Jefe provincial de Estadística,. 
José Lemes. 

Administración 
-~-- Municipal 

Alcaldía comtttucional*d# 
Haca de lltidft/ano . 

Formadas las listas cebratonas. 
da rustica y urbana para el próximo 
año de 1!)27, quedan expuestas al 
publico en la Secretaria respectiva, 
por el plazo de ocho dfas,- para oír 
reclamaciones..— 

Confeccionada la matrícula de 
industrial del mismo para el año : 
indicado, queda expuesta a] publico 
en dicha Secretaria por espacio de 
diez días, para oír reclamaciones-

Boca de Huergano, 20 de diciem
bre de 192R. - E l Alcalde, Zacarías 
Antón. 

• • • 
E l Padrón de cédulas personales: 

iormado p o r este Ayuntamiento 
para el año 1ÍI27, se b i l la expuesto 
al público en la Secretaria del mis
mo, por termino de diez días, du
rante los cuales, los contribuyentes 
en él comprendidos, pueden formu
lar las reclamaciones que crean per
tinentes. 

Boca de Huérgauo, 20 de diciem
bre de 1U2(>.- E l Alcalde, Zacarías 
Antón. 

Alcaldía conutitucionül de 
OabaliaH Rayan 

E l Padrón de cédulas personales, 
formado y aprobado por este Ayun
tamiento para el año de l'.»27, so 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del mismo, por término de 
diez días, durante los cuales, los 
contribuyentes en él comprendidos, 
pueden formular las reclamaciones 
que crean pertinentes. 

Caballas Karas, a 10 de diciembre 
de 192fi. - E l Alcalde, Saturnino 
García. 
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E l presupuesto mümoipal ordina
rio foriundo y aprobado por el Ple
no de este Ayuntamiento para el 
ano;de 1927, qued¿v expuesto al pii-
blibo por término áe quince dies en 
la Seeretfna municipal, con elfin 
de oír reclamaciones. 

Oabañaé Saras , 1!» de diciembre 
de IÍ)-2fi.=El Alcalde, Saturnino 
García. 

Alcaltlifí coiiMtitttcional de 
Cabrillane* 

Formado el Padrón de cédulas 
personales para el próximo aflo de 
19Í7 , permanecerá expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunr 
tamiento por espacio de diez días 
hábiles, contados desde el siguiente 
de aparecer este anuncio inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Las cuentas municipales del ejer
ció económico de 192o-¡¡t>, igual
mente permanecerán expuestas, al 
público por • espacio de quince días, 
para los electos " de reclamaciones. 

Cabnllane.*, 22 de diciembre de 
1H2(¡. — E l Alcalde. José Pernán-
dezV' 1' y_; ' ; 

Ahaldm eunnhtvemmt de 
.Cebanko 

Comunica a esta Alcaldía el' Prei . 
sidente de la Junta vecinal del pue
blo de Santa Olaja, de este Ayunta
miento, que en el día de ayer y hora 

• de las diecisiete,! se apareció,en di
cho pueblo una'' potrona extraviada 

- ignorándose quien fuera su dueño. 
Cuya potrona, se halla depositada 
y custodiada en casa de dicho seflor 
Presidente, donde podrá pasar a re
cogerla quien acredite ser su dueño, 
dentro del plazo de quince días, a 

. contar desde el día siguiente que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia.. pagando 
las costas que haya ocasionado por 
custodia, pasado dicho plazo se pro
cederá a la venta de dicha potrona. 

L a s señas son las siguientes: pelo 
castaño y negro, de seis cuartas y 
media de alzada, cola larga, herra
da de las manos y cabezada muy 
usada. 

Ceban ico, 20 de diciembre de 
1926.—El Alcalde, Elíseo García. 

Ah'ttUUa comtitucionctl de 
Ctím/oxto 

Terminado el repartimiento de 
utilidades de este Ayuntamiento, 
formado por la Junta general para 
el corriente ejercicio semestral de 
1926, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días 
y tres más, con el fin de oir recla
maciones en la forma que dispone 
el articulo 510 del Estatuto muni
cipal, debiendo de advertir a los 
contribuyentes que todas ellas ha
brán de fundarse en hechos concre

tos, precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado. 

Congosto, 21 de diciembre dé 
192(3 — E l Alcalde, José Velasco. 

Alcaldía coimtitucional 4» 
" Eíicinedo • 

E l presupuesto municipal ordi
nario formado y aprobado por «1 
Pleno de este Ayuntamiento para 
el próximo año de 1927, queda ex
puesto al público por'espacio-de 
quince días en la Secretarla de este 
Ayuntamiento/a fin de .qiié pueda-
ser examinado por el público en ge
neral y formular contra él las re
clamaciones que sean justas. 

Encinedo, a 20 de diciembre de 
1926.=E1 Alcalde, Nicanor García. 

Alcaldía comtitncional de 
Fabero. 

No habiendo satisfecho las cuotas 
que por reparamiento general so
bre utilidades, las Juntas designa
das para hacer el repartimiento 
asignaron a D . José Suárez Suárez, 
maestro nacional de Pontoria, Do
m i n g a - R o d r í g u e z , de Barcena, 
Agustina Martínez, de Otero de Na-
raguantes y Bosario González, de la 
misma vecindad,' las declaro incur-
sos en el primer grado de apremio 
del £> por 100 sobre el total importe 
de sns'descubiertos.-

Fabero y diciembre de 1926.=E1 
Alcalde. Eugenio Terrón. 

• Alcaldía conKtitucional de • 
.loara 

Aprobado por el pleno de- este. 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1927. queda expuesto al público 
en la Secretaria municipal por tér
mino de 15 días, finido el cual y 
durante otro plazo, de. 15: días, a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante, la Dele
gación de Hacienda de esta provin
cia, por los motivos señalados en el 
art. 301 de Estatuto municipal, 
aprobado por R . D . de 8 de marzo 
de 1924. 

Joara, 22 de diciembre de 1926.— 
E l Alcalde - Presidente, Eustasio 
Aoevo. 

Alcaldía cowtlitucional de. 
I.aijuna de Xegríllo* 

Se halla de manifiesto al público 
en esta Secretaria por término de 
quince días, el expediente de trans
ferencia de créditos del presupuesto 
prorrogado para el ejercicio especial 
de transición a c t u a l denominado 
segundo semestre de 1926, y al ob
jeto de oir reclamaciones, importan
do las cantidades transferidas la 

suma de cnatrocientas veintinueve 
pesetas y cuarenta y nueve cén
timos. 

Laguna de Negrillos, 22 de di
ciembre de 19Í6 .—El Alcalde, SI»-' 
tía^ Martínez. ^ 

,.. Alcaldía cmtihrional i e V 
La llóbla 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1927, se 
anuncia al público a los efectos de 
los artículos 300 y 301 del vigente 
Estatuto municipal, al objeto de 
que en los plazos que se fijan pue
dan los vecinos interesados formu
lar las reclamaciones.que crean pro
cedentes. 

L a Robla, 24 de diciembre de 
1920 — E l Alcalde, Joaquín García. 

Almadia cowttitucional de 
Mayaz de Cepeda 

E l Ayuntamiento pleno de mi pre
sidencia, en sesión del dia 19 actual, 
de conformidad a lo dispuesto en el 
art. 489 del Estatuto municipal, 
acordó nombrar vocales natos para 
las comisiones de evaluación-de uti
lidades para el repartimiento gene
ral por dicho concepto en sus partes 
real y personal; a los señores si
guientes: • ' . . . • -* • , . • • 

Parte real • < ' ' 
Don Martin García García, con

tribuyente; por rústica. 
Don Silverio Gómez Forastero, 

ídem por ídem. 
. Don Felipe García Alvarez, Ídem 

por urbana. • 
Don Esteban García García, ídem 

por industrial. . 
Parte personal 

: Parroquia de Magaz 
Don Manuel Chano, Cura párroco. 

- Don Venancio González García, 
contribuyente por rústica. 

Don Victoriano González, idein 
por urbana. 

Don José González Martínez, 
ídem por industrial. 

Parroquia de Zacos 
Don Segundo Antonio Salvadores 

Salvadores, Párroco. 
Don Pablo González Gutiérrez, 

contribuyente por rústica. 
Don Pedro Alvarez García, idem 

por urbana. 
Don Ricardo García García, idem 

por industrial. 
Parroquia de Porquero 

Don José María Martínez, Cura 
párroco. 

Don Daniel García Suárez, con
tribuyente por rústica. 

Don Esteban García Cabezas, 
idem por urbana. 

Don Andrés Gómez, idem por 
industrial. 

Parroquia de Banidodes 
Don José Ramos Barrio, Cura 

párroco. 

Don Baltasar García Bautista, 
contribuyente por rústica. 

Don Francisco Garoia García, 
idem por urbana. 

X>on José Gutjírrez Frai lé , idem 
por industrial. 

L o que se hace público por térmi
no de siete días, para oir reclama
ciones. 

Magaz de Cepeda 24 de diciembre, 
de lH2( í .=ElAlca lde , Víctor García 

Alcítldía comitítucional de 
Páramo del S i l 

Aprobado por el Pleno de esta 
Corporación miinicippl el presu
puesto ordinario para el. . próximo 
ejercicio de 1927, queda expuesto 
al público en l a Secretaria del 
Ayuntamiento por el plazo de quin
ce días, para los efectos de oir re
clamaciones, según determinan los 
artículos 300 y 301 del Estatuto 
municipal. . . 

Páramo del Si l a 23 de diciembre 
de 1926.—El Alcalde, Miguel Pes
taña. . 

Alcaldía comtitucional de 
-- Quinfa na del Marco . 

.-. Se halla confeccionado y expues- v 
to al público ; en la . Secretaría mu--
nicipal por el. plazo de ocho: días, 
el padrón,de las personas-sujetas al 
impuesto de 'cédulas ..personales de-" 
este Municipio -púa el año de 1927', 
al objeto de. ser. examinado y hacer 
reclamaciones. . - . .. ••. ' 

. Quintana - del Marco, -24 de di- -
ciembre de 1926. — E l Alcalde, Pe
dro Vecino. • -

' Alcaldía comtitucional de 
Quintana y Congoxto 

E l Padrón de cédulas personales, 
tomado y aprobado por este Ayun
tamiento para el año de 1927,' se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del mismo, por término de 
diez' días, durante los cuales, los 
contribuyentes en. él comprendidos, 
pueden formular las reclamaciones 
que crean pertinentes. 

Quintana y Congosto, 24 de di
ciembre de 1926.—El Alcalde,Fran-
ciseo Aldonza. 

Alcaldía constitucional de 
Jienedo de Valdetuejar 

E l Padrón de cédulas personales, 
formado y aprobado por este Ayun
tamiento dará el año de 1927, se 
halla expuesto al público, en la Se
cretaría del mismo, por término de 
diez días, durante los cuales, los 
contribuyentes en él comprendidos 
pueden formular ias reclamaciones 
que crean procedentes. 

Renedo de Valdetuejar, 24 de 
diciembre de 1926.—El Alcalde. = 
E l Secretario, Leandro de Prado. 

* 
í 

mí 
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Ahaldia comtitticiopa! de 

Santa Elena de Jthtiuz 
Apvobado por el Ajptitamiento 

pleno, el Presupuesto i municipal 
ordinario de gastos e irgresos para 
el año próximo de 1927.1 sé' anuncia 
al público por el plazo de quince 
días, para que durante el cual y 
tres más, pueda ser examinado por 
las personas o entidades interesadas 
y producirse reclamaciones, ante el 
limo. Sr . Delegado de Hacienda de 
la provincia. T' ' 

Santa Elena de Jamúz, 27 de di
ciembre de 1926 . — E l Alcalde, Pe
dro Benavidés. 

Alcaldía constitucional de 
Stintiagomilla* 

E l Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia en sesión ordinaria ce
lebrada en el día de ayer,, adoptó 
entre otros, los siguientes acuerdos: 
• 1." Prorrogar para el íafto. de 

1927 el presupuesto municipal que 
rige en el ejetcioto semestral co
mente con el aumento, del 100 por 
100 de cada uúa de susiconsifenaoio-
nes, tanto de ingresos como de gas
tos, de conformidad a la B : O. i de 
16 de octubre ultimo; y 

2:" 'Prorrogar también a decla
rar valedero, durante diolio¿ ejensi-
cio de 1927, el repartimiento gene?, 
ral . de : utilidades, confeccionado 
para el año de 1925-26, de confor-

• midad igualmente a las disposioio-
• nes vigentes. .1 • 
. L o que se hace público para ge-
.. neral conocimiento • por el.:término 

reglamentario, "a todos los efectos: 
legales. E l A1 c a l d e, Saturnino 
P. Alonso. • 

Alcaldm comtitucional de 
Titrcia .. 

Formado el Padrón de cédulas 
personales para el próximo afio' de 
li>2i , iiuedtt e .vpu«»tu al. publico.ppi' 
término de diez días en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para su eximen 
y reclamaciones por los vecinos., 

Tm'cia,25 de diciembre de 1926.— 
E l Alcalde, Marcos Antón. 

Alca! l ia coiutitucional de 
Tnicht* 

Aprobado por el Pleno dé este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1927, que
da expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de quin
ce días. A contar desde la termina
ción de la exposición al público, 
podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se
ñalados en el art. 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por Real de' 
creto de 8 de marzo de 1924. 

Truchas, a 27 de diciembre de 
1926.—E1 Alcalde-Presidente, Si
món Alonso. \ 

\ 

E l Padrón de cédulas personales, 
forma'lo y aprobado por este Ayun
tamiento para el a&o de 1927, se' 
halla ' xpuesto al público en la Se
cretaría del mismo, por término de 
diez (iías, durante los cuales, los 
contribuyentes en él comprendidos, 
pueden formular las reclamaciones 
que cruan pertinentes. 

Truchas a 27 de diciembre de 
1¡I56.==E! Alcalde, S imón Alonso. 

Alcaldía crnixtitucional de 
Valdefresno 

E n virtud de las facultades confe^ 
ridas por . las disposiciones legales 
vigentes, este Ayuntamiento pleno 
acordó prorrogar durante el próxi
mo año de 1927 sin ninguna modi
ficación, el presupuesto municipal 
ordinario aprobado para el ejercicio 
económico de 1926-27, cuyo presu
puesto se halla expuesto al publico 
por el termino reglamentario. 

Valdofresno, a 20 de diciembre 
de 1926. - E l Alcalde, Facundo 
Viejo. : 

Alcaldía comtttucional de 
I alie de Fmolledo 

E l .Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia en sesión extraordinaria; 
del día 11 de diciembre, aprobó las 
Ordenanzas municipales de este/ 
Ayuntamiento, las que se encuen
tran expuestas-a! público por tér
mino rde.quince días en '.la Secreta
ria del Ayuntamiento j para oír re-
olamaotones. ' • - . 

Valle de I'inoüedo, 23 de dioiem-
brede 1926.—El Alcalde. Felipe 
Marote. 

. . • » • • 

E l Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia en sesión extraordina
ria de 11 de diciembre, corriente 
acordó declarar vacante el cargo de 
Depositario IVecandador de los fon
dos munioipitles de este. Ayunta
miento y se anuncia al público por 
término de treinta días, durante los 
cuales se admitirán solicitudes para 
:el desempeño del referido cargo. 

Valle de Finolledo, 23 de diciem
bre, de 1926. E l Alcalde, Felipe 
Marote. 

Alcaldía comtitucional de 
Viüagatón 

; Él apéndice de rectificación del 
Padrón municipal se halla expuesto 
al público durante la primera quin
cena de enero de 1987, a los efectos 
del artículo 3.° del Estatuto muni
cipal. 

Se recuerda a todos los residentes 
de este Municipio la obligación de 
empadronarse el. t̂ ue no lo esté, y de 
dar cuenta de toda alteración sufri
da en sn clasificación de empadro
namiento impuesto por el art. 34 
del repetido Estatuto. 

Vil lagatón, 28 det diciembre de 
1926. = E 1 Alcatóe, líomás Sánchez. 

Alcaldía comtitucional de 
VillamaMti 

E l Padrón de cédulas personales, 
formado y aprobado por este Ayun
tamiento para el año de 1927, se 
halla expnesto al público en la Se
cretaría del mismo, por t érmino de 
diez días, durante los cuales, los 
contribuyentes en él comprendidos, 
pueden formular las reclamaciones 
que orean pertinentes. 

Villamaftán a 28 de diciembre de 
1926 .=La Alcaldesa, Francisca L ó 
pez. 

Alcaldía comtitucional de 
Villaquilambre 

A los efectos de oír reclamacio
nes y por el plazo de qnince días, se 
hace saber al vecindario de este 
término y demás personas que ten
gan interés en el. asunto, que el 
Pleno de este Ayuntamiento ha 
acordado enajenar en pública subas
ta, en virtud de las facultades que 
le concede el art. 4." del Estatuto 
municipal-vigente y demás dispo
siciones aphcables'al caso, U Casa-
Escuela del pueblo de Villarrodngo, 
perteneciente a este Municipio, pro--
piedad del mismo, por no. reunir 
condiciones: higiénicas y pedagógi
cas, toda vez. que ha sido clausura-. 
da por la Sra. Inspectora de Prime
ra Enseñanza de la Zona femenina 
de la provincia, con el fin de destín 
nar el importe de dicha Casa-Escue-
la para la construcción de otra 
nueva y arriendo provisional de 
otro, local que reúna , buenas condi
ciones, en unión - de la cantidad que 
el pueblo ha de dar según oferta 
que tiene hecha. 

Si no se produjeren reclamacio* 
nes, la subasta tendrá lugar el día 
16 del próximo mes de enero y hora 
de las dos de la tarde, .por pujas a la' 

.llana, bajo la tasación o tipo de 
600 pesetas, adjudicándose el edifi
cio al mejor postor, siendo condición 
que el rematante consigne sobre la 
mesa a, disposición del ¡Sr. Alcalde 
el 20 por 100 del valor de la casa, 
pagando el resto de ésta en el plazo 
de quinto día, perdiendo lo consig
nado en caso de negarse a ello. 

Hecho el pago, se le dará al re
matante copia del acta o documento 
privado, y si éste exige escritura 
públ ica, serán de su cuenta los gas
tos que se ocasionen. 

Villaquilambre 23 de diciembre 
d e l 9 2 6 . = E l Alcalde, Manuel Gu
tiérrez. 

Alcaldía comtitucional de 
Villarejo de Orbigo 

E l Padrón de cédulas personales, 
formado y aprobado por este Ayun
tamiento para el año de 1927, se 
halla expuesto al público en la Se-
cretáría del mismo, por término de 
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diez días, durante los cuales, los 
contribuyentes en é l comprendidos, 
pueden formular las reclamación* 
que crean pertinentes. 

Villarejo de Oibigo, a 22 de di
ciembre de 1926; — E l Alcalde, 
Ignacio Ortiz. 

Junta vecinal de 

Quintanilla de Ion Otero» 
Aprobado por la Junta vecinal du 

Quintanilla el presupuesto ordina
rio para el ejercicicio de de 1927, 
queda expuesio al público en la Se
cretaría municipal por término de 
quince días, finado el cual y duran
te otro, plazo dé quince días , a con
tar desde la terminación de la ex
posición al público, podrán intarpo-
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta provin
cia, por los motivos señalados en el 
artículo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por Heal decreto de 8 de 
marzo de 1924. 

Quintanilla a 18 de diciembre áa 
1926.=E1 Presidente, Constantino 
Fernández. 

Junta necmal de babero : 

> E l día 8 del próximo mes de enero 
de-1927 a las.cinco de la tarde, ten
drá lugar en la. casa del pueblo, la 
celebración .de la primera subasta 
del aprovechamiento de.caza.de to 
das clases por cinco años y bajo el. 
tipo de tasación quo se consigna en 1 
el plan forestal vigente. 

L o que se auuncia- para general 
conocimiento. 

Sabero, 20 de diciembre do 1926. 
E l Presidente, Beruardino García. 

. . Junta necmal de Saehce* . 

E l día 8 del próximo mes de enero 
de 1927 a las cuatro de la tarde, 
tendrá lugar en la casa escuela o 
concejil de este pueblo, la primera 
subasta de aprovechamiento de caza 
de todas clases por cinco años y 
bajo el tipo de tasación que se con
signa en el plan forestal vigente. 

L o que se anuncia para conoci-
mianto general. 

Saelices, 20 de diciembre de 1926. 
- — E l Presidente, Manuel Alonso 
Sánchez. 

Junta recinal de Ollero» 
E l día 8 del próximo mes de enero 

de 19Í7 a las tres de la tarde, ten
drá lugar en la casa escuela o con
cejil de este pueblo, la primera su
basta de aprovechamiento de caza 
de todas clases por cinco años y bajo 
el tipo de tasación que se consigna 
en el plan forestal vigente. 

L o que se anuncia para conci
miento general. 

Olleros, 20 de diciembre de 1926. 
— E l Presidente, Juan Manuel S a 
y ó n . 
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Junta vecinal de Pajares de lo» Otero» 
Aprobado por la Junta vecinal el 

presupuesto ordinario para el ejer
ció de 1927, queda, expuesto al pú
blico en la Secretaria municipal por 
término de quince días, finado el 
cual y durante otro plazo de quince 
dias, a contar desde la terminación 
de la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de ésta pro
vincia, pór los motivos señalados en 
el art. 801 del Estatuto municipal, 
aprobado por Real decreto dé 8 de 
marzo de 1924. 

Pajares de los Oteros a 18 de di
ciembre de 1926.=E1 Presidente, 
Teófilo Mansilla. 

Junta vecinal de 
Valdenaz de U>* Otero* 

Aprobado por la Junta vecinal él 
presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1927, queda expuesto al 
público en la Sacretaria municipal 
por término de 15' d(as, finido el 
cual y durante otro plazo- de 15 
dias, a contar desde, la . terminación 
de la exposición ál público, pódr&n 
interponerse réclamaciones ante la 
Delegac ión , de Hacienda de esta 
provincia^por. los motivos .señala-, 
dos en el art. 301 d é ! Estatuto mu
nicipal,1 aprobado pbr'KÍ D . de.S.de 

• marzo de 1924'. •'r-.''- , V ..... ; 
- Valdesáz de los Otéros á I b dé di- : 
oiémbré de''.ÍB86;>éEÍ'. Presidente, 
Manuel Santos. ;.. ; , ' 

Administración — 
de Justicia 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO COHTBSOIOSO-ADMINISTBATIVO 

DE LEÓN 

Habiéndose interpuesto por don 
Miguel Eguiagaray, Presidente de 
la Cámara de Comercio de León, 
recurso contencioso-administratiyo 
contra acuerdo del Ayuntamiento 
ds esta ciudad de 21 de octubre úl
timo, reconociendo a la Sociedad 
«A^uas de León» un crédito de 
95.000 pesetas, por lo que le corres
ponde percibir por impuesto de in
salubridad en el ejercicio 1925-26; 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 36 de la l^y reguladora del 
ejercicio ¿le la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, se . hace pú
blico, por medio del presente anun
cio, para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el asun
to y quieran coadyuvar a la Admi
nistración. 

León, 24 de diciembre de 1926.— 
E l Presidente, Frutos Rec io .—El 
Secretario, Tomás de Lezcano. 

Juzgado de l . " inttancia de 
L a Bañeza 

E n virtud de lo dispuesto per el 
Sr . Juez de primera instancia de 
este partido, en providencia de ayer, 
dictada en los autos de juicio ejecu
tivo promovidos p o r D . Manuel 
Diez de la Fuente, contra D . Angel 
Valderroy Centeno, se anuncia la 
venta en públ ica . subasta, por tér
mino de veinte dias, de las siguien
tes fincas, radicantes en término, de 
Róbledinó de la Valdúerna: 

Primera. Una tierra, al pago 
que llaman Los Barreros, trigal, re
gadía, cabida de seis celemines, o 
nueve áreas treinta y nueve cen-
tiáreas, que linda Oriente, otra de 
Matilde, viuda df Santiago Alonso, 
de Santiagomillas; Mediodía, tierra 
que fué de femando Mendaña; Po
niente, reguero, y Norte, otra que 
fué dé Ambrosio Mendaña, tasada 
en mil cincuenta pesetas. 

Segunda. Otra, en el m i s m.o 
pago, trigal, regadía, de igual cabi
da que la anterior, linda Oriente; 
otra de Tomasa Lobato; Mediodía," 
herederos de Joaquín Diez; Ponien
te, Venancio Pérez y otros, y-Norte, 
otra de Angela Diez, valuada, según' 
tasación, en mil cien pesetas. ' 

Tercera. Otra, en dicho pago, 
de iguales cabida y calidad que las 
anteriores; linda, Oriente, con otra 
de Raimundo Fernández; Mediodía; 
reguero; Poniente, Tomás Valde^ 
rrey, y Norte, camino, justipreciada 
en mil cincuenta p e s e t a s . • •: ;! 
i Cuarta. Otra, en el propio pagó , \ 
trigal, regadía, cabida de dos hemi-
nas, o sean doce áreas cincuenta y 
dos centiáreas; linda Oriente, José 
Fernández; Mediodía, él río; P ó -
niente, otra.que fué de Tomás L o 
bato y Norte, Ghregorio Ares, de L a 
Bañeza, pericialmente estimada en 
dos mil cincuenta pesetas. 

Quinta. Una tierra, al camino' 
de L a Bañeza , de cabida de seis, 
heminas, o sean treinta y nueve 
áreas .cincuenta y seis centiáreas, 
trigal, regadía; linda Oriente, here
deros de Tomás Valderrey; Medio
día, cauce titulado Randa; Poniente, 
tierra de D . Gregorio Ares y Norte, 
'camino, valorada pericialmente en 
dos mil quinientas pesetas; 

Sexta. Otra, al Vago de Abajo, 
trigal, regadía, de tres heminas, o 
sean diez y ocho áreas sesenta cen
tiáreas; linda Oriente, José Fernán
dez; Mediodía, oamino; Poniente, 
Mauricio Fernández y María Ares 
y otros, v Norte, camino, tasada en 
mil quinientas pesetas. 

Sépt ima. Otra, al pago de las 
Bergañas , de cabida de tres hemi
nas, o sean diez y ocho áreas sesen
ta centiáreas, trigal regadía; linda 
Oriente, Miguel Matanza; Medio
día, reguero; Poniente, D . Gaspar 
Julio Pérez y otros, y Norte, D . R i 

cardo Alonso, estimada, según tasa
ción, en tres mil doscientas pesetas. 

Octava. Otra, al pago Vago de 
Arriba, cabida de tres heminas, o 
sean diez y ocho áreas sesenta cen
tiáreas, trigal, regadía; linda Orien
te, casa que fué de María Lobato y 
Manuel Valderrey; Mediodía, huer
ta de Miguel Matanza y otros; Po
niente, Benito Cabello y otros, y 
Norte, Ignacio Pérez, apreciada por 
el perito en cuatro mil ciento cin
cuenta pesetas. 

L a celebración del remate tendrá 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado, el d í a veinticuatro de 
enero venidero, hora de las once y 
treinta minutos, bajo las condicio
nes que a. continuación se expresan: 

Primera. Para tomar parte en 
la subasta deberán los lioitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad 
igual por. lo menor al diez por cien-' 
to efectivo del valor de los bienes, 
sin c u y o requisito no serán ad
mitidos. 

Segunda, No. existiendo" titula
ción, se sacan a licitación sin suplir 
t í tulos . de, propiedad, debiendo el 
rematante conformarse con testimo
nio de adjudicación, • • i 

Tercera.'. - Y que los autos estarán 
de; manifiesto: en Secretaría, . para 
que puedan.ser examinados por.los 
que deseen tómarT'párté^ eii lá^sú-
basta. ! ' ; : : ' ' ; i . ¿ ^ . ; ~ , . • " - * • '.i-.y*'' 
i l i a Bañeza, quince de diciémbré': 

.de mil. novecientos veintiséis.-— E l . 
Secretario judicial , , Miguel Alva-
rez .—V.° B.üf E l Juez da primera 
instancia; Joaquín de la R i v a . . 

Jtizgado dé 1." instancia ée í .a Vet illa 

E D I C T O 

Don Ricardo Bastillo A v i l a , Juez 
de l i * instancia!de L a Vecilla y; 
su partido. 
Hago saber: Qué. por providencia 

del día de ayer, dictada en procedi
miento de apremio seguido a instan
cia del Procurador D . Ildefonso Or-
dóñez García, en representación de 
D." Carmen Martínez Liébana, hoy 
representada por el Procurador don 
Victorino Flórez, para hacer efecti
v a de D . Antonio Allende Sánchez, 
la suma de dos mil tres. pesetas con 
setenta y cinco céntimos, a que as
cienden las costas causadas eu pri
mera instancia en incidente de opo
sición de embargo preventivo, se 
saca a pública subasta por término 
de veinte dias la siguiente finca 
como de la propiedad del ejecutado: 

Una tierra de regadío ..u término 
de Veneros, Ayuutaoiieuto de So
ñar, a la Vega del Monte, mide una 
hectárea, diez y siete áreas y cua
renta y cinco centiáreas, o cinco 
fanegas; linda' Orirnte, arroyo de 

la Vega; Mediodía, el mismo arroyo 
y tierra de Marcelo Alvarez; Po
niente, las de Fernando Fernández, 
herederos de José Diez, Marquesado 
de Toral, herederos de Julio Blanco, 
Manuel Grandoso y Pedro de L e r a , 
y Norte, camino que dirija a Fele-
ohas, presa de riego y tierras de 
Manuela García, Ramón Hompane-
ra, Gumersindo Fernández y here
deros de Juan Grandoso. C u y a 
finca ba sido justipreciada en trein
ta y cinco mil pesetas. 

Habiendo sido dicha finca embar
gada como dé la propiedad del deu
dor D . Antonio Allende Sánchez y 
se vende para responder de la suma 
indicada,: más mil pesetas para las 
costas que se causen en éste proce
dimiento,- debiendo celebrarse su 
remate el, día veinticinco del próxi
mo mes de enero y hora de las once, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do.- L o que se hace público para 
los que quieran interesarse en la 
subasta, advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
las dos terceras partes del justipre
cio; y que'para tomar parte en la 
subasta sérá condición indispensa
ble consignar en ía" mesa del Juzga
do él diez por ciento, por ló menos,: 
del valor que sirve de tipo "para la; 
subasta; y que dicha finca se. halla 
inscrita en el Registro de la propie
dad a nombre del ejecutado. •., j , 

diciembre de mil ñóveciéntos.veintiT 
ééis . : : ' B i o á ^ t f : B ^ i l Í o . . ^ É t S M r é : 
tario, Iliginio Morán. 

Juzgado municipal de 
,'\'..^.Prado la Gúzpe fia : \ '•. 

Don -Francisco' Prado i .Diez j- Juez -
municipal de Prado; dé la Gúz-

• peña. '-: v - ; ; . 
. Hago saber: Que se halla vacante 
la plaza de Secretario de este Juz 
gado, • por falleoimiénto del que la 
desempeñaba, se áiiunciá a concur
so conforme a las disposiciones v i 
gentes, pudiendo los qué aspiren a 
ella presentar solicitudes documen
tadas dentro de los quince día» si
guientes al de inserción de este 
edicto eu el BOLETÍN OFICIAL. 

Los.aspirantes a la vacante acom
pañarán a su solicitud: 

1. " Certificación de su partida 
de nacimiento. 

2. " Certificación de buena con
ducta moral, expedida por el A l 
calde de su domicilip. 

3. ° Certificación de examen y 
aprobación que se menciona en el 
artículo 11 u otros documentos que 
acrediteu su aptitud para el desem
peño del cargo. 

Prado de la Guzpeña, 31 de di
ciembre de 1926.—El Juez, Fran
cisco Prado. 
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